
Potrerillos comenzó en el año 1843 como 
un caserío formado por 18 champas 
construidas con paredes de bambú y 
pertenencia al municipio de Yojoa. Las 
primeras familias fueron los Castros, los 
Triminio y los Garay.  
 
En 1864 se hicieron las primeras gestiones 
para alcanzar la categoría de municipio 
porque ya contaba con suficiente número 
de habitantes. Los señores Esteban Aguirre, 
Anastasio García, Margarita Hernández, 
Victoria Castro, Isidro Pavón y Manuel 
Olivares, primeros vecinos, lo inauguraron 
en 1871, aunque legalmente fue creado el 
3 de marzo de 1875, siendo entonces 
Gobernador político de Santa Barbará el 
General Luis Bogaran quien legalizo los 
límites municipales, e íntegro la primera 
Corporación con los señores: Esteban 
Aguirre como alcalde; Pánfilo Barahona, 
Secretario y Perfecto Moya, sindico. 

El Municipio de Potrerillos fue creado en 1875, está 
situada en la parte sur del Valle de Sula, en el 
Departamento de Cortes. 

 



 
 
 
 
Está ubicado a 45 kilómetros al sur de la ciudad de San Pedro Sula, enclavado en una 
parte baja, a 45 metros sobre el nivel del mar, tiene la forma de un triángulo invertido. 
La superficie territorial es de 95 kilómetros cuadrados, de los cuales 5.35 km cuadrados, 
corresponden al casco urbano y 83.05 km cuadrados corresponden al área rural. 
Cuenta con 30 Barrios y 1 Colonia en el casco urbano, 12 aldeas y 2 caseríos en el área 
rural. 
 

 
 

Limita: 

Al Norte: Con los municipios de Pimienta y Villanueva, Cortes. 
Al Este: Con el municipio de Santa Rita, Yoro. 
Al Oeste: Con el municipio de San Antonio de Cortes. 
Al Sur: Con el municipio de Santa Cruz de Yojoa. 
 

   



 
 
La temperatura promedio es de 26º C anual, subiendo a 34º C en el verano y bajando a 
20 º C en los meses de invierno. 
 
En el municipio existe una variedad topográfica, presentando alturas que van desde los 
40 msnm, área donde se encuentran las tierras planas y bajas hasta los 350 msnm. 
Por su ubicación y características topográficas, Potrerillos posee una cantidad 
considerable de fuentes hidrográficas, constituidas por los Ríos Ulúa, Blanco y 
Comayagua y las quebradas La Frescura, Las Animas, El Zapote, Manacal y Santa Inés. 
 
Para el año 2000, la población del casco urbano se estima en 13,301 habitantes 
distribuidos en 23 Barrios y Colonias en el Área Rural 4,822 habitantes distribuidos en 14 
comunidades. 
 
La densidad neta poblacional para el año 2000 en el casco urbano es de 35 habitantes 
por hectárea y en el área rural es de 2 habitantes por hectárea bruta, lo que significa 
una densidad actual de 205 habitantes por kilómetro cuadrado. 
 
En el municipio existen 3,300 viviendas, de las cuales 2,422 se encuentran localizados en 
el casco urbano y 878 en el área rural. 
 
CLIMA 

Es caliente y mal sano en las partes bajas y agradables en las alturas. 
 
RECURSOS NATURALES 

 

FLORA 
Cuenta con árboles frutales como el tamarindo, el mango, el corozo, el nance, y el pito; 
ornamentales como la acacia, el guacamayo y el macuelizo. 
 
FAUNA 
Mamíferos, aves y reptiles y gea con yacimientos de piedra caliza, salitre y sedimentos 
propios para fabricar cemento. 
AL norte del municipio existe una cueva llamada la Leona. 


